
A P R O B A D A 

POR E L , ESCMO. M l N T M l É T O 

ÍARA LA COMIS'ON DE SEGURIDAD PUBLICA, 
W^ORES REJIDORES, DIPUTADOS Y COMISAR! 

ASIGNADOS PARA CADA CUARTEL. 

. . l . i ! .1 ' 

REIMPRESO EN GRANADA. 

Imprenta de Bemvides. Agosto de i$59. 





A grande diferencia entre un sistema des
pótico y opresor y un sistema libre, consis
te en que en el primero es la única regla 
de gobierno la voluntad, el interés y aun 
los capricho» de uno ó mas hombres; y en 
el segundo solo impera la leí. Esta es la 
espresion de la voluntad jcncral, que jamás 
se pronuncia sino para la conveniencia y 
felicidad de los asociados. Como es imposi
ble que haya felicidad en los pueblos sin 
orden y sin virtudes^ de aquí es que las 
leyes sostienen el primero é inspiran las se -



(fundas. Sin virtudes no puede haber LIBER
TA pues (¡ue tampoco puede haber hom
bres que conozcan su utilidad y aprecien 
tan inestimable bien, garantía de su dicha, 
hasta el punto de saber oponer aquella no
ble resistencia^ si se intenta arrancársela, 
que solo es efecto del convencimiento. Por 
eso los tiranos han desmoralizado los pue
blos para poderlos dominar j pues que es in
compatible la virtud con la esclavitud. Pe
netrado de estos principios el Ayuntamien
to constitucional, y deseoso de llenar en 
cuanto esté á sus alcances la misión que 
por sus conciudadanos se le encomendara, 
y cumplir con las obligaciones que se le im
ponen por la CONSTITUCIÓN y las leyesj 
ha acordadoj y los Alcaldes constituciona
les ordenan y mandan, se observen las si
guientes disposiciones de conveniencia y se
guridad pública. 



C A P I T U L O I . 

De la división de la ciudad, su objeto, funcionarios 
y atribuciones de estos. 

ARTICULO 1.° La ciudad de Granada se divide en 
cuatro cuarteles: cada cuartel en cuatro barrios: cada 
barrio en cuatro distritos: cada distrito en cuatro de
partamentos. 

A r t . 2 . ° Los cuarteles estarán á cargo de los A l 
caldes constitucionales: los barrios de los Rejidores: 
los distritos de los Diputados de cuartel: los depar
tamentos de los Comisarios ó ayudantes de estos ^ re
sultando que un cuartel tiene un Alcalde, cuatro Re
jidores, diez y seis Diputados y sesenta y cuatro ayu
dantes. 

A r t . 3.° E l Ayuntamiento designará los Alcaldes 
de cada cuartel y los Rejidores que se ban de bacer car
go de cada barrio. Los Diputados de cuartel los poudráu 
los Alcaldes en comisión de seguridad pública, y el 
Ayuntamiento los nombrará. Los Comisarios ó ayu
dantes se propondrán al Ayuntamiento pov lo^ Rejido^ ir* 
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res asignados á cada barrio, oyendo antes á los Diputa
dos de cuartel, y recibirán los nombramientos del Ayun
tamiento, que precisamente los deberá bacer teniendo 
presentes las referidas propuestas. 

A r t . 4 .° A los Diputados de cuartel se les espedi
rán sus títulos por el Ayuntamiento, firmados por el A l " 
calde, l lej idor y Síndico primeros. A los Comisarios ó 
ayudantes por el Alcalde del cuartel, refiriéndose al 
acuerdo del Ayuntamiento en que bayan sido nombra
dos. A unos y otros se les acompañará un ejemplar de 
este reglamento y bando de buen gobierno para que se
pan las obligaciones á que se constituyen, y las esencio-
nes y privilejlos de que gozan. 

A r t . S.* Estas serán en los Diputados de cuartel el 
«so del bastón que previenen las leyes: la asistencia sin 
voto á las Comisiones del Ayuntamiento que se designan 
en el artículo 42 del Reglamento de gobierno interior 
del mismo: su asistencia en unión del cuerpo Municipal, 
delante de los Síndicos y después de los Escribanos y 
Procuradores, á las funciones y actos civiles y relijiosos 
á que concurran con toda solemnidad, y el estar esentos 
de alojamientos y bagajes. Los Comisarios ó ayudantes 
usarán del distintivo del bas tón, é igualmente estarán 
esentos de alojamientos y bagajes. 

A r t . 6 .° Los cuarteles se dividirán por la Junta de 
Seguridad pública en los términos que los Alcaldes juz
guen oportuno y conveniente al vecindario. IIceba esta 
división jeneral, los Alcaldes reunirán á los rejidores 
asignados á los barrios que comprende su cuartel para 
que bagan la demarcación que á cada uno corresponda. 
Verificada esta demarcación, cada Uejldor convocará á 
los Diputados señalados para cada uno de los distritos en 
que se divida su barrio, para que estos designen y con-
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vengan la qoe á cada uno corresponda. Practicada esta 
división parcial, cada Diputado convocará á los Comisa
rios ó ayudantes asignados á los departamentos de su dis
t r i to , y liarán la subdivisión de este en los términos mas 
cómodos y convenientes para cada departamento. Me
chas estas divisiones y subdivisiones, los Alcaldes cui
darán de pasarlas á la mesa de Seguridad pública, y 
esta á las demás á quienes corresponda, para que conste 
y surta los efectos que son de esperar de este regla
mento. 

A r t . 7.° Los Diputados y Comisarios se renovarán 
de por mitad todos los anos el dia 1.° de febrero. No 
obsta esta medida para sn reelección^ y se anunciará al 
público la designación de cada uno á sus respectivos dis
tritos y departamentos, así como la que se haya hecho 
de Rcjidores para los barrios y de los Alcaldes para los 
cuarteles. 

A r t . 8.° Cada Comisario tendrá un libro que prin
cipiará con una relación csacta de las calles, casas, fuen
tes públicas, establecimientos, ventas, ventorrillos y fa
roles del alumbrado de su respectivo departamento. For
marán un padrón por calles, casa hita, anotando en ca
da foja separada una casa, su número , nombres de las 
personas que la habitan, su edad, ejercicio ó modo de 
v iv i r , el tiempo que residen en Granada, si son naturales 
de otro pueblo, el propietario de la casa, calle donde 
viva este ó su administrador, el alquiler que gana, y de-
mas circunstancias, como posibilidad para alojamientos 
de jefes, oficiales ó soldados, cuadras, con número de 
pesebres, bestias y carros que tengan, &c. 

A r t . 9.° Pasarán nota al Diputado de cuartel de es
te padrón particular, y semanalmente las variaciones que 
ocurran, dejándolas anotadas en la hoja respectiva á ca-



— 8 — 
casa. E l Diputado de cuartel, que deberá llevar otro 

rejístro ó padrón de todo su distrito, comunicará al Rc-
j idor del barrio cada quince dias estas variaciones, el 
que las presentará al Alcalde todos los meses en la jun
ta de cuartel, que deberá verificarse el primer día de ca
da uno; y, anotadas en el padrón que babrá de llevar el 
Alcalde, se pasarán á la Comiaicn de estadística, l o . a 
de las del Ayuntamiento, para que esta disponga ce ba-
gan en el padrón jencral las rectificaciones correspon
dientes. 

A r t . 10 . Los Comisarlos darán una papeleta al ve
cino que se mude de su departamento, espresando las 
cualidades relativas á las personas de que babla el artí
culo 8.° , para que tenga efecto lo prevenido en el artí
culo 9 . ° Esta papeleta, si el vecino pasase á distinto 
barrio, deberá ser visada del Diputado de cuarlel^ si á 
otro cuartel, del Dejidor del barrio^ quedando en último 
resultado en poder del Alcalde constitucional del cuar
tel donde vaya ú morar. 

A r t . 1 1 . Los Diputados de cuartel tendrán ademas 
un cuaderno para cada posada pública ó secreta, donde 
anotarán diariamente las entradas y salidas de personas 
según los avisos escritos que les pasarán los encargados 
de ellas que después de sentados remitirán al Alcalde 
del cuartel. 

A r t . 12. Visitarán estas casas públicas para ente
rarse de las personas que baya en ellas, y de si los po
saderos cumplen con los avisos esaclamcntc^ dando par
te inmediatamente al Alcalde de las faltas que noten. 
Con el fin de evitar dudas y otros inconvenientes se ad
vierte, que toda casa pública, sea de la clase que fuere, 
está sujeta á la inspección de las autoridades políticas y 
localcs; respetándose solamente en los mismos términos 
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que en las casas particulares la habitación de la familia 
encargada eu la pública, siempre que este señalada con 
anticipación y conocimiento de la autoridad, y no se ha
ya destinado en caso alguno á usos pdhlicos. Igualmen
te se advierte que la habitación oenpada por alguna per
sona particular que la alquiló para permanecer en esta 
ciudad por mas tiempo de ocho días será respetada siem
pre que lo acredite con certificado del Comisario del 
departamento. 

A r t . 15. Los certificados de abono para sacar pasa
portes sin cuyo requisito no podrán darse, los librará el 
Comisario del departamento bajo su responsabilidad, y 
mediante el conocimiento inmediato que debe tener de 
los vecinos que le componen. Estos certificados, que se 
distribuirán impresos en blanco por la comisión de Se
guridad pública, serán guardados por el orden de sus fe
chas en la mesa de pasaportes. 

A r t . 14. Los Rejidores, Diputados y Comisarios 
que sean llamados por el Alcalde, ó respectivamente los 
segundos por los primeros, ó los terceros por los segun
dos para cualquier acto del servicio público correspon
diente á su incumbencia, concurrirán á la hora preveni
da, y practicarán las dilijencias que se les encarguen con 
arreglo á las leyes, órdenes, reglamentos y bandos v i -
jentes. 

A r t . 15. Los Comisarios celarán diariamente su 
departamento, y lo mismo practicarán los Diputados en 
sus distritos y los Hej¡dores en sus barrios, para ver si 
se cumplen las reglas de Policía^ imponiendo las umitas 
correspondientes á los contraventores, y dando cuenta al 
Alcalde de su cuartel inmediatamente para su csaccion. 

A r t . 16 . Siempre que vean cometer algún delito 
íH /rrt^on ( t practicarán y ordenarán el arresto y perse-
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cncion del delincuente, dando en el acto las disposicio
nes convenientes á nombre de la Justicia, y cuenta in 
mediatamente al Alcalde de su cuartel^ obrando en lo
do con arreglo á las leyes. 

A r t . 17 . Para la mejor intelijencia de los vecinos 
y de los Alcaldes, llejidores, Diputados y Comisarios, 
se practicará una nueva demarcación de casas por núme
ros, señalados por aceras de derecba é izquierda, y no 
por manzanas, y ge fijarán letreros en los parajes conve
nientes y acomodados en que se marquen de la manera 
mas fija las divisiones del cuartel, barrio, distrito y de
partamento. E n las inmediaciones de todo cuerpo de 
guardia y en cada barrio al menos se señalará un sitio, 
el mas seguro que sea posible, para la colocación de lápi
das ó tablas en que se fijeo los bandos, edictos, órdenes 
y avisos al público; incurriendo en las penas que se de
signarán á los que los arranquen: y todo bajo la v i j i -
lancia de ios Comisarios, Diputados, llejidores y Alcal
des, y responsabilidad de los dependientes de estos y 
roudiues de Seguridad pública. 

Tanto las autoridades y funcionarios ausiliares res
pectivos á cada cuartel, como de estos sitios y disposi
ciones, se dará conocimiento al público por bando y 
edictos todos los años en los primeros dias de febrero, 
y siempre que ocurra alguna variación. 

A r t . 18 . Los primeros dias de cada mes babrá una 
junta en casa de cada Alcalde constitucional, á la que 
concurrirán los cuatro Rejidores y diez y seis Diputados 
de su cuartel, para tratar de la seguridad y policía del 
mismo, males y abusos que deban correjirse, y mejoras 
que deban bacerse. En esta junta comunicará el Alcalde 
á los referidos las disposiciones ordinarias de la comisión 
de Seguridad pública para su ejecución, y que se trasmi-
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tan á los comisarios de departamento si fuese convenien
te , sin perjuicio de las estraordinarias y del momento, 
que comunicará a su tiempo debido á quien corresponda. 

C A P I T U L O ih 

Pijilancia. 

A r t . 19 . Habrá cuatro rondines de Seguridad pú-
blica y Policía urbana, uno para cada cuartel, que con
tinuamente discurrirá por las calles vijilando el cumpli
miento de los bandos de buen gobierno, las casas pú
blicas de bebidas y juegos^permitidos^ celando las secre
tas y sospecbosas en todos sentidos, y lo mismo á las 
personas que lo sean^ dando un parte diario al Alcalde 
del distrito de cuanto ocurra y bayan observado, sin pro
ceder por sí mismos, y sin el ausilio y autorización 
de un Comisario, Diputado, Rejidor ó Alcalde, á practi
car dilijencia alguna, como no sea en los delitos in fra-
yanti, y que no den lugar á avisar á estas autoridades y 
sus ausüiares. 

A r t . 2 0 . Estos rondines se compondrán de un Ca
bo y tres Celadores cada uuo^ el primero como jefe de 
todos con el sueldo de diez reales, los otros tres con el 
de siete reales y los celadores con el de seis reales dia
rios. Deberán ser elejídos por el Ayuntamiento á pro
puesta de la comisión de Seguridad pública, reuniendo, 
ademas de buenos antecedentes políticos, la circunstan
cia precisa de ser Miliciano Nacional. Tendrán un sitio 
fijo y céntrico para su reunión, y á donde los vecinos 
puedan acudir á pedir el ausilio que necesiten^ por lo 
cual siempre habrá uno de ellos de vijilante en dicho si
tio para avisar á los compañeros, que no saldrán sin de-
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clrlc á donde se dírijeo, ó á los cuerpos de guardia de 
la tropa del ejército ó Milicia IVacional, que Ies ausilia-
rán en cuanto ocurra, presentando el credencial que al 
efecto recibirán del Presidente del Ayuntamiento. E n 
atención á lo delicada y espuesta que es su comisión, 
podrán usar de toda clase de armas, así blancas como 
de fuego. La primera dilijcucia que practicarán to
dos los dias será la de presentarse el Cabo al Alcalde de 
su cuartel para recibir las órdenes que tenga que comu
nicarles. Para cualquiera dllijcncia de urjencia, que no 
dé lugar al aviso de la autoridad ó sus ausiliares, po
drán requerir á cualquier escribano público que autori
ce las dilijencias preventivas. 

A r t . 2 1 . Ademas de la continua vijilancia de estos 
rondines, se establecerán tres turnos de rondas todas las 
noebes, poniéndose los Alcaldes de acuerdo con la auto
ridad militar para que en el principal ó sitio que se de
termine haya la fuerza armada correspondiente con el fin 
de auáiliarias. Estas rondas se compondrán de la autori
dad ó sus ansilisres, de dos alguaciles, un escribano y 
cuatro soldados al menos. La mesa encargada en los ne
gocios de la comisión de Seguridad pública, llevará con 
la mayor equidad y esacíitud este turno, principiando 
por los Alcaldes, llejidores y Síndicos, y concluyendo 
por los Diputados de cuartel, en cuanto á la presidencia 
de las rondas. 

También llevayá el turno rigoroso de los alguaciles 
y escribanos,' cuidando en unos y en otros que los que 
Layan hecbo los turnos á las horas mas incómodas, lo 
ejecuten después en las mas cómodas, 

Esías romSas saldrán sin intermisión en todo el aíio 
una hora después de anochecido hasta el amanecer. 

Desde abril hasta fin de seliembre no habrá mas que 


